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Referencia: 2022/94817L

Solicitud: Procesos selectivos de personal funcionario

SELECCIÓN Y PROVISIÓN (FMG783S) 

 
Sustitución asesor especialista concurso-oposición libre (estabilización) 11 plazas de Técnica/o 
Especialista en Educación Infantil. 
 
Visto el expediente para la estabilización de once plazas de TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN 
EDUCACIÓN INFANTIL, mediante el procedimiento selectivo de concurso oposición y,

RESULTANDO 1º.- Que, en las Bases de la convocatoria del expresado procedimiento, aprobadas por 
resolución del Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos de fecha 19 de diciembre de 2022, se 
contempla la constitución de un Órgano Técnico de Selección que actuará como órgano de selección.

RESULTANDO 2ª.- Que igualmente, en las referidas Bases de la convocatoria se contempla en la base 
5.5 la posibilidad de designar personal asesor especialista que colaborará con el Órgano Técnico de 
Selección ejerciendo su respectiva especialidad técnica cuando la naturaleza de las pruebas lo 
requieran, quedando estos afectados por las mismas causas de abstención y recusación que las 
personas pertenecientes al órgano calificador.

CONSIDERANDO.- Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, es competencia de la Junta de Gobierno Local 
la determinación de los miembros, habiendo delegado en la Concejalía de Recursos Humanos 
mediante acuerdo de 2 de mayo de 2024. 
 

Visto el expediente el Sr. Concejal delegado de Recursos Humanos, RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Que, en sustitución de la asesora anteriormente nombrada, Dña. María Carmen Pomares 
Gonzalo, en virtud de resolución del Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos nº 2024011340 de 
17 de septiembre de 2024, sea nombrada como personal asesora especialista a:

Dña. Ana Isabel Antón Coves

SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la web municipal 
para conocimiento de los interesados y a los efectos legales pertinentes. 
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